
 
 
 

  
URSEC 

Unidad Reguladora 
de Servicios de 
Comunicaciones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
Exp. 2005/1/284 

Montevideo, 15 de febrero de 2007.- 
 

RESOLUCIÓN    021      ACTA  003 
 
VISTO: La investigación administrativa instruida al  funcionario Rodolfo de 
los Santos. 
RESULTANDO: Que la misma fue dispuesta por Resolución Nº 023/06 
de 16 de febrero de 2006  con la finalidad de esclarecer los hechos 
denunciados por el periodista Alberico Barrios  respecto a la convocatoria a 
un boicot que estaría realizando el funcionario De los Santos, respecto de 
productos argentinos utilizando el correo oficial de esta Unidad Reguladora. 
CONSIDERANDO: I) Que la investigación, así como la ampliación 
dispuesta por la Resolución Nº 103/06 de 26 de mayo de 2006 fue instruida 
conforme a derecho, no existiendo observaciones formales ni sustanciales 
que formular. 
                                   II) Que  surge de las resultancias del procedimiento 
disciplinario diligenciado, la responsabilidad del funcionario por la conducta 
denunciada. 
                                   III) Que es deber de los funcionarios públicos, el 
de cumplir su tarea en forma escrupulosa, y no afectar el buen nombre e 
imagen de la Administración.  
                                    IV) Que se han conferido en el caso   las garantías 
del debido proceso. 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto,  a lo  informado por la 
Asesoría Letrada, a lo dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo 
actuando en  Consejo de Ministros Nº 428 de 21 de diciembre de 2004 y   
por el artículo 220 del Decreto Nº 500/991 de 27 de noviembre de 1991. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
                      -en ejercicio de atribuciones delegadas- 
 

1.-Aplícase al funcionario Rodolfo de los Santos, una sanción de 
Observación con anotación en el legajo. 
2.-Pase a la Secretaría General,  notifíquese a dicho funcionario, al 
funcionario instructor y  al Jefe del Departamento de Radiodifusión. 
 
 
 
 
 
 



 
3.-Comuníquese a División Administrativa, Departamento de Personal para 
su registro. 
4.-Remítase a la Secretaría de la Presidencia de la República dentro del 
plazo de 48 horas de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 4to. de la 
Resolución del Poder Ejecutivo actuando en  Consejo de Ministros de 21 
de diciembre de 2004. 
 
 
 
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



 
 
 
       
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


